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EDITORIAL
No tiene sentido hablar de gasto

El SNS debe 
ser reforzado 
con más 
recursos y en 
un marco de 
sostenibilidad

La ciencia y la investigación —y la industria farmacéu-
tica, como estandarte y ejecutora de ambas— nos han 
sacado de la pandemia de COVID-19. Todos los acto-

res implicados en el sector salud se volcaron en conseguir 
acabar con la propagación de la infección y acabar con la 
crisis sanitaria más importante del último siglo.

En la respuesta más inmediata frente al SARS-CoV-2 se 
necesitaban nuevos medicamentos —o afinar con los ya 
existentes— y los tuvimos. En la respuesta más estructural, 
se necesitaban vacunas y las tuvimos. Y, para todo ello, era 
de vital importancia que continuase funcionando correcta-
mente la cadena de suministros de la industria farmacéuti-
ca… y así ocurrió.

Todos estos ejemplos los ha puesto sobre la mesa Jesús 
Ponce, presidente de Farmaindustria, en el Encuentro ‘El 
medicamento y el valor social de invertir en Sanidad’, or-
ganizado por Farmaindusria y la Fundación Ramón Areces.

Durante la pandemia, y en la crisis global de suministros, 
“la industria farmacéutica no ha tenido faltas”, ha insistido 
Ponce, quien también ha señalado que, lejos de limitarse a 
‘contener’ estas situaciones, la industria ha demostrado su 
liderazgo en este tiempo en el desarrollo de estudios clí-
nicos. Otra de las lecciones aprendizas más valoradas ha 
sido el funcionamiento de la colaboración público-privada.

En definitiva, la pandemia ha traído muchos aprendi-
zajes. Sin embargo, la memoria a veces peca de tener un 
corto recorrido y la sociedad (y la administración) sigue sin 
concebir que los costes en salud no son un gasto, sino una 
inversión. “Estos aprendizajes no han terminado de calar”, 
ha enfatizado Ponce. Si antes hablábamos de lecciones, 
ahora podríamos hacerlo de ‘deberes’: es responsabilidad 
de todos dotar de información a la sociedad para que pueda 
revertirse esa percepción.

La pandemia nos ha demostrado que teníamos las prio-
ridades equivocadas y que la productividad económica y el 

crecimiento del país se ha producido, sobre todo gracias a 
la permanente apuesta por la innovación e inversiones en 
I+D de la industria farmacéutica en España.

Un argumento que se sostiene con los datos de un estu-
dio realizado entre 1999 y 2009, entre los países de la OCDE, 
que demuestra que hasta el 73 por ciento del incremento de 
vida de la población estaba relacionada con el desarrollo 
y acceso a nuevos medicamentos. Otros estudios mencio-
nados en este encuentro hacen referencia a los ahorros di-
rectos que el uso de medicamentos innovadores genera en 
otras prestaciones sanitarias.

La propia ministra de Industria, Reyes Maroto, quien tam-
bién ha participado en esta jornada, ha recordado el mari-
daje perfecto que hay entre económica y salud, así como 
que la industria farmacéutica es un sector estratégico en 
España.

Sin embargo, el sistema sanitario debe ser reforzado con 
más recursos y en un marco de sostenibilidad. Lo apren-
dido en la pandemia “debe ayudarnos a revisar esquemas, 
metodologías y regulaciones para valorar mejor la salud y 
poder tomar medidas para el futuro”, ha apuntado el presi-
dente de Farmaindustria.

En definitiva, no tiene sentido hablar de gasto.

CON LA VENIA:
¿Vamos por el buen 
camino?

Recientemente EFPIA y EUCOPE han emitido un co-
municado mostrando su preocupación sobre la 
dirección que están tomando las actividades de 

implementación del Reglamento (UE) 2021/2282 sobre 
evaluación de tecnologías sanitarias. Del comunicado se 
desprenden algunas ideas que merecen reflexión.

Primera. ¿La nueva regulación simplificará y homogenei-
zará la evaluación de tecnologías sanitarias (ETS) o aca-
bará siendo un obstáculo adicional para el acceso a tera-
pias innovadoras? Hasta ahora, la ETS se ha mantenido en 
la órbita de los organismos nacionales (o infra nacionales, 
e.g. nivel de comunidad autónoma, consorcios u hospita-
les). Ello es la consecuencia lógica de lo previsto en el art. 
168 TFUE según el cual la acción de la Unión debe respetar 
las competencias de los estados en materia de gestión de 
servicios de salud y asignación de recursos a los mismos. 
Desde el 2004 han ido surgiendo diversas iniciativas de co-
laboración voluntaria entre estados en materia de ETS (e.g. 
Acciones Conjuntas EUnetHTA, Red de ETS…). El Reglamen-
to (UE) 2021/2282 da un paso más para institucionalizar 
esta colaboración. En vigor desde enero de 2022, no será 
aplicable hasta 2025 (medicamentos antineoplásicos y te-
rapias avanzadas), 2028 (medicamentos huérfanos) y 2030 
(otro tipo de fármacos). Actualmente se está trabajando en 
su implementación, sobre todo construyendo estructura 
y órganos, y trabajando en guías metodológicas (Rolling 
Plan de marzo del 2022). A la vista de estos trabajos de im-
plementación, EFPIA y EUCOPE advierten del riesgo que el 

proceso de ETS europeo resulte excesivamente complejo y 
gravoso; y una mera agregación de prácticas nacionales. En 
mi opinión, este riesgo existe, por eso es tan importante ad-
vertirlo y ahora, que aún hay tiempo, trabajar para mitigarlo. 
El equilibrio de competencias en materia de ETS es delica-
do, existe mucha fragmentación entre los estados y puede 
ser difícil encontrar soluciones homogeneizadoras. Ahora 
bien, nos jugamos tanto que no podemos dejar pasar esta 
oportunidad. Impulsar el acceso a terapias innovadoras y 
situar Europa como una región atractiva para el lanzamien-
to de nuevos productos depende de ello. 

Segunda. La efectividad y aceptación de cualquier nor-
ma depende en gran medida del grado de involucración 
de todos los stakeholders relevantes en su elaboración e 
implementación. Este punto es de vital importancia y con-
viene subrayarlo; más ahora en un momento de reformas 
profundas de la regulación del sector. El Reglamento (UE) 
2021/2282 es solo la punta del iceberg del ejercicio de re-
visión normativa a nivel europeo (EU Pharma Law review) y 
nacional (Ley de garantías, Real Decreto de acceso a me-
dicamentos en situaciones especiales…) más importante 
de las últimas décadas. Que asociaciones relevantes del 
sector perciban que sus comentarios “remain largely igno-
red” no puede alegrar a nadie. Un buen marco normativo 
solo puede resultar de un debate riguroso y sosegado entre 
todos los stakeholders, en el que se persiga el mejor equili-
bro de intereses para lograr la consecución de los objetivos 
marcados.

Lluís Alcover
Abogado de Faus & Moliner
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